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VISTOS:

La Note lnformativa N" 488-202l.I)A-CENARES/iIINSA, de fecha 02 de diciembre
da 2021, emitida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratación D¡recta N' 401-
2o21-CENARES/MINSA y la Nota lnfomatlva N" 513-202íOAL€ENARES/IÍ|NSA, de
fecha 03 de diciembre de 2021 , emitida por la Oficina de Asesorla L6gal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, eslo es, que las Entidades obtengan los b¡enos, serv¡cios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, contralando en forma oportuna y bajo las meiores condiciones
de precio y calidad y la observancia de princip¡os básicos qu6 asoguren la transparenc¡a €n
las transacc¡ones, la imparcialidad de la Entidsd, la l¡bre concunenc¡a de proveodores, así
como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Consütución Polfüca dispone que la
contratación de bienes, servicios u obras con fondos públ¡cos se efectúe obligatoriamente por
licitación o concurso, de acuerdo con los procadimientos y requis¡tos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artlculo 1 del T€xto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley do
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF (en adelanle la
Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se ¡nv¡erten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y baio las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los f¡nes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Enüdad, como destinatario de los fondos públicos
as¡gnados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41 .1 del artÍculo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento de selección, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de
contratación aprobado, haber designado al comité de selecc¡ón cuando corresponda, y contar
con los documentos del procedim¡ento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria;
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Que, de conform¡ded con lo establecido con el numeral 43.2 del artículo 43 de el
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su c¿lrgo, 6ntre otros
procedimientos, la Contratación Directa. As¡mismo, el numeral 43.3 del referido artículo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de selección es competente para preparar los
documentos del procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realizar
todo acto necesario para el desanollo del procedim¡ento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, camb¡ar o modif¡car la información del exped¡ente de contratac¡óni

Oue, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 de el Reglamento refiere que los
documentos del proced¡miento de sel€cción son las bases, las sol¡citudes de expresión de
¡nterés para Selección de Consultores lnd¡viduales, así como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al t¡po de procedim¡ento de
selecc¡ón;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, prec¡san que el com¡té de selecc¡ón
o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del
procedimiento de selecc¡ón a su cargo, utll¡zando obl¡gatoriamente los documentos estánder
que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de
contratación aprobado. Además, los documentos del procedimiento de selección son visados
en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las
contrataciones, según conesponda, y son aprobados por el funcionario competenle de
acuerdo a las normas de organización intema d6 la Ent¡dad;

Que, el procedimiento de selecc¡ón destinado a la "Adquisición de Equipos de
Protección Personal en el marco del tratamiento pan el COVID - 19 - Mandil Descaftable
No Esténí, Talla M - 1287.OC", se encuentra debidamente inclu¡do en el Plan Anual de
Contrataciones 2O21 del CENARES, con el número de referencra 640;

scaftable No Estéil Talla M - 1287.OC":

Oue. mediante Resolución Directoral N" 1172-2O21|MINSA, de fecha 30 de noviembre
de 2021, se aprobó la Contratac¡ón Directa, ba.io el supuesto de emergencia derivada de
acontec¡m¡entos catastróficos, para la "Adquisición de Equipos de Protección Persondl en el
marco del tratamiento para el COVID - 19 - Mandil Descadable No Estér¡l Talla M -
1287.OC":

Que, a través de la Nota lnformativa N" 513-2021-OAL-CENARES/MINSA, de fecha
03 de d¡c¡embre de 2021 , la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la
aprobación d€ las Bases de la Contratación D¡recta N" 401-2021-CENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las exigenc¡as establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los v¡stos de la Dirección de Adquis¡c¡ones y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decrelo Supremo N" 344-2018-EF, y modif¡catorias, el Decreto Supremo

'008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
lud, modificado por el Decreto Supremo N'0'11-2017-SA, la Resolución Ministerial N' 1095-

021/MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES; y, la Resoluc¡ón
Ministerial N'907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES;
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Que, a través del Memorando N' 2708-2021-DG-CENARES/MINSA, de fecha 30 de
noviembre de 2021,la D¡recc¡ón General del CENARES aprobó el expodiente de contratación
de la Contratación Directa N' 401-2021-CENARES/MINSA, destinada a la "Adquisición de
Equ¡pos de Protección Parsonal en el marco del tratamiento para el COVID - 19 - Mandil
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SE RESUELVE:

lnffCULO l'.- APROBAR las Bases de la Contratac¡ón D¡recta N' 401-2021-
CENARES/MINSA, dest¡nada a la "Adquisición de Equ¡pos de Protección Personal en el
marco del tratamiento para el COVID - 19 - Mandil Descañable No Estéril Talla M -
1287.OC'.

eRflCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación a la Dirección de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación Directa N' 401-2021-
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Reglstrese y comunfquese.

MINI ERI UD
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